
 

 

ANUNCIO 

 

Con fecha de 19 de julio de 2024, la Concejal Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico ha dictado 

Resolución relativa a la designación de los miembros del Jurado de la Beca artística malagueña en Casa 

Velázquez, con el siguiente tenor literal: 

 

“RESOLUCIÓN 

En virtud del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 

el día 12 de julio de 2024, relativo a la “Propuesta de aprobación de la convocatoria de la beca artística 

malagueña en la Casa de Velázquez”, de conformidad con lo estipulado en el punto quinto de dicha 

convocatoria:  

 

      RESUELVO 

Nombrar a las siguientes personas como miembros del Jurado para la “Convocatoria para la concesión de 

la Beca Artística Malagueña en La Casa Velázquez”: 

 
 

 Nombre y apellidos D.N.I. 
Presidente María Ana Pineda Carbó XX8827XXX 

Vocal Salvador Nadales Zaya XX5745XXX 
Vocal Isabel Tejeda Martín XX4794XXX 
Vocal Nancy Berthier XX2264XXX 
Vocal Claude Bussac XX1421XXX 

 
  

 

Secretaria: Rocío Gómez Rodríguez. DNI: XX5985XXX. 

   Secretaria Suplente: Ángela Victoria Solano Motta. DNI: XX8802XXX.” 

 

 


